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Se sascríbe en esta cía Jad 
• en la librería de Miííon á 5 
rs. «1 «,cs llevado''á: casa de 
los Sciíorcs suscritores, y g 
focra fianco de povte. 

1^* artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, Iranios de 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA .PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

CONTADURÍA D E R E N T A S UNIDAS. 

Relación de Ibs Ayuntamientos que han presentado sus repartimientos y han sido remitidos 
por el »$K Intendente dé éka Provincia én 10 del cettíente á ¿sta Contaduría para su ' 

: públtcacion en el Boletín oficial de ¿a mismá. ' • ' •- «-.• • •> 
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t e í n 13 de Enero de i839.=:Prtncísco (Jobsalw Albertí. 

' Publíqoese en el Boletín oficial para que los pueblos puedan en el término de quince diaí proceder bajo (a dí-
-reécfon de los «spectivos Ayuntamientos i verificar loa repartimientos indivi'dtiaíes que deberíü'ser aprobados por 

E , la Diputación provincial, en la inteligencia de que dichás Corporaciones sSÍi r«s{lonáaÍl*s«-que la recaudación 
a« egecute en lo» Orminos señalados en el Real decreto de 30 de Junio tíltimo bajo las penal establecidas en el «M-
m». León 14 de Enero de 1839. sRadillo. . 
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Gobierno político di ¡a Provincia Je Lton. 

Protección j iegur¡d«d pdblicj. 
i 

Habiéndose recibido en esta Sección de Conta
bilidad io* nuevos pasaportes .y pases, y debiendo 
de co,nsig!(fiei)fei quedar, sin uso Jos antiguos d « d e . 
i * d^ Febr.ero próxinjo con. arréglela lo mandado, 
por S. M . en Real orden 4* Sl Setiembre del 
afio próximo pasado: se previene 4 los Alcaldes 
constitucionales se presenten inmediatanjente «h 
Ja Sección de este Gobierno político «cepto, IOJ, 
de los partidos de Asiorga, Ponferrada y V i l l a -
franca que deberán acudir ¿ sus respectivas Ca
pitales por. sí 6 sus encardados á recoger los do
cumentos de Protección y seguridad pública, que 
consideren necesarios para el presente afio; debten-
d> tener entendido, que si se hallase algún pasa
porte ó p'Se de los antiguos con fecha -posterior al 
indicado dia se exijirá el duplo al portador y la 
correspondiente multa al Alcalde y Secretario que 
les hayan despachado: al mismo tiempo se vuelve 
á encargar.que oing.una, persona-transite siq pase, 
ó, pajajjprte,, .pitf s U ^scapcialosa bjkja q ^ ^ ad
vierte en su consumo comprueba la falta de cum
plimiento á lo prevenido y el poco celo de los A l 
caldes en este asunto. León IO de Enero de 1839* 
n j o s é i^ugeiyp.de Rojas. . . . . . . 

v • • • ' r ' • 

Gobttrno peiftieo de la Vrcvwcia de Leott, 
1̂  Sección.=í^ún% L5. . . 

'divo diptrita £00 e| todo o par.te de varias ainaias 
fueron refcadii da Í« Iglesia d^I pueblo de Ponudo.' 

Habiendo sido robados de ía Iglesia del pueblo 
de.-^gptedo en la ^oche del dja ^3, df picjipjfokre 
úliiflijp!, un v i r i l de plata co^ eUpie de c^hr^ so
bredorado, un cali? de platalcon el pie de brópee 
plateado, otro calrz también de f)lata bastante sen
c i l lo , dos patenas, dos cucharillas y un 'cóp¿tf de 
plata5, upa banda ¡uul rota, afnit̂ O de l i ^ ^ p con^ 
ciij^a azul estrecha y una sotana de bay.eta vieja, 
enfado á lás Justicias de esta provincia qut estén 
á Ja o)ira si en su respectivo distrito se presenta 
algún sugeto con el todo ó parte de lis es r̂e'sad^s 
alhajas; en cuyo caso le arrestarán y j^ij í jrán co.n 
laj (jue ê le hallaren por trápsijos de justic^j 
•e'Gobierno político. León 13 de Enero de 1839.Z: 
Jóse Eugenio de kojas.zrJoaq\í\o fierna'rdeif Se
cretario: 

Gúbiern* políyco de ¡a Provintia^ de' Leoj¡., 

•3.' Spccion.=fíúm. 16. 
Circular cncirgíndo la captura de Tomu piar;,4élWtot 

del presidio correccional de VaJUdpJicl. 

Habi^n.doíjp fpj,a((o del depóii.to £oji;eccj$0§l ( | | 
V^Jiadojii. T q í n ^ ^ i a ? , Iitjp ^ W^s y de j q ^ - r 

f i A riño va, vecinos de Murías de Paredes, su e*fe<| 
jO anos, estatura corta, pelo negro, ojos garzos^ 
cariz regular, color moreno, barbilampiño con una 
cicatriz debajo de la nariz, encargo á los Alcalde» 
de esta Provincia que procuren su captura; y que 
en el caso de se; habido lo remitan con seguridad 
por los tránsitos ordinarios de justicia á dispo^jcioi» 
del Sr. Gefe político de aquella Provincia, dándo
me aviso de haberlo verificado. León 13 de Ene
ro de 1839.=José Eugenio de Rojas.:r Joaquio 
Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

3.a Sección.=Núm. 17. •-• 

Parte de la toma del fuerte de Uldalla por las tropas leí-
les á las drdenea del Brigadier Castafieda. 

E l Sr. Gefe político de Burgos con fecha de 8 
del actual me dice lo siguiente: 

» En comunicación que con fecha 3 del cor
riente me pasa el Sr. Gefe político de Santander 
me dice lo que copio.zrSegun aviso confidencial 
qué se ha recibido, nuestras tropas á las é Re
lies del Brigadier Castañeda se han apoderad en 
ei día de ayer del fuerte de Uldalla con su guar-* 
nicion, y en el mismo continuaban sus operaciones 
ini i ¡ tares .±:Lo que transcribo á V . S.'para su*'in
teligencia y satisfacción, asegurándole que esta pro
vincia se va poniendo cual nunca estuvo desde el 
principio de la guerra; las pobiacioñe^díe crecido' 
veciadario como la de Amelgar d^ Fer^amjajtaJ, sy. 
van armando contra las partfdis ¿fi ¿tro-facciosos,: 
y otras d¿ menos -consideración cuando se vew4ia-r 
¿adas en sus imefeses toman la defensiva1 éonío íia^ 
¿icedido ó l t imí íen te en^S.'IMillad «Te L a r t ^ ' C á s ? 
?'MI J mt 5 »* * . . . . V . ^ T ' . ' / T i . A 

t r i l l a de M t j í c ^ c o t l I9. que «pe pígmet^ %itA fí^y¿ 
en breve aseguradas jqs vidas y propiedades de ¿ r 
^abitantes de esta leal provincia.. . . . . ' . : . : Á i - ; < > 

Lo que'ee ínsirtS en este .periódico para Satis-' 
facdpn del públicd. Lepn 13 de Ene^o dé 1839.^ 
José Eugenio de Rojas.—Joaquín* ¡Bernárdez, Secretario. «i ;v 

. ' + 

>'f 
Gobierno jgolftico de la Provincia de Leotf. 

\ 5.* Sección.=Nuin. 18. 
r * : 

Se inunda nuevamente la venta eú pChJIca 
iiofenta irrobaj d^ aotimonio b'eaeGcikdo* y 
ochenta en mi^a que existen «d Ida llmacfiijes^e «na 

| ' provincia/ ' " ' '••-í4- ^* 

No habiendo tenido efecto la "venta publicada 
en el Boletip ofeial del Junes 23 de Octubre ,del 
afio próximo pasado nóm. de npveqt? arrobas 
de antimonio beneficiado y trescientas ochenta en 
mina procedente de la qué trabajaba D. Juan Ke-
V.' ?.? l \ P."1510 d* !Ví.aifa.^3') ?.xÍ"c?te en los »lma-
fc.nfí rff f ^ i Rfovipcia, sy anuncia"pueyatoeqie pa-
1$ flWí Jai que quietan interesarse en su compra se 

. 7 . 

- 4 
¡ v 1 



dia 11 de . „ cite Gobierno poluico el 
^ • « • ' ^ ^ ¿ o í Jas doce de su nuñaqa á hacer 
cbrtto.pr. tengan por convenientes. León i $ 

GobieM político de la Provincia de Lcqn, 

3* Secc¡on.=Núm. 19. 

[ieto einpl"*11^0 < I"dro 0ft» P«« que en el Ormino 
DMtve d«« »e presente en la Cárcel nacional de A«Jor-

. i 'ntfoaátiá 'lot cargos que contra é\ aparecen ra una 
Fcauáa que p«nde en aquei Jugado de J? inaiaacia. aquel Jaigtda 

I
B1 Juex de I . * instancia de Astorgá con fecha 

e^ .del t e t u á r m e ha dirigido el íiguieote edicto 

: « b o ñ :Manud del Barrio y Lumeras, Escri-
BHO de esta ciudad de Astorga y su partido^Cer-
fico.* que en Virtud de providencia dada eo aa de 
ictubre del afio que acaba de vencer por el Sr. D . 
ulian Alonso, Juez que fue de 1/ instancia de 
ra ciudad, y de otra del que lo es en la actuali-
sd D. Ignacio González Olivares de 8 del presen-
' en la cama que á mi testimonio pende contra Jos 

[
inores á t ; la muerte alevosa dada y robo hecho 4 
01; de' CáboTJarrio vecino del Val de San Loren-

la tard¿"!tíeí-3¿ de Mayb del año que acaba de 
vncer en el camino de Pedrcdo, dejándole entre 
os panes donde fue hallado el 31 del mismo, se 

(¡ta, llama y emplaza pór 'iegundoedicto á Isidro 
ir ta, vecino de Vijianueva de los Castriilejos, par
do judicial de Ayámonte," Audiencia territorial de 
eyilla,./upado,eft el tráíisiío de Ve^a de Valde-
r'opco 5 (a_ ̂ ¿ t a del Marqués el 49 de Setiembre 

llii tno 'c í i índS ^íe ie ¿ordüt ía desde Sevilla:4 esté 
¡bunal, paii!<ju¿! compadezca' en Ja Cárcel nacio-

lal de está ciudad dentro de nueve días que se le «ti u c . _ »7 — — - —.7 — i , r 
Sfialao'al efecio por este edicto á responder á los 
*r¿ós*que*'>CQntrá ¿l aparecen en la citada causa. 
"Tasadoij y oMo""haciendo je jsarará el perjuicio que 

ya iuga|) y f* causa continuará entendiéndose 
actuaclott'éVcOn los ¿Uradps del juzgado en su 

lencTí '^rfteiyía. Dado'W"Astorga á g'deEne-
, de .iÓ39.=:IMigiiét def Ij'afrio y Lumeras.**' 

L o que j e publica para que pueda llegar á no-
clg í e f w R ^ o A p l a z a d o . León 15 de Enero de 

_ ' « « . i d jh.^fefe ,polaco Je Qrt/i^ min¡f«Jan^> ha-
' 9«r te acojidoll indulto el Comtndtote de la fácciflD de 
C r i l i c i á D. Uodeito Várela, comiiioaado por 'el Prínci-

pe rebelde para oraaniear las fuersai enemigas en aquel 
1 Reino. 

El Sr. Gefe político de Orense coa fecha 9 del 
«tual me dice lo siguiente. 

fe 

33 
><En la semana última han caldo en poder de 

puestras tropas en los partidos de esta provincia de* 
clarados en estado de guerra algunos rebeldes de 
consideración por las atrocidades y robos cometi
dos en el pah. — E l Comandante de la facción de 
Palicia D . Modesto Vareja, conocido por cí ¿ o r o 
pel Navarro á causa de ¡haber venido de aqúell^ 
parte á organizar las fuerzas rebeldes de 'este Rei
no, se entregó espontáneamente á indultó con t o 
das sus armas y caballo; lo que denotad desalien
to y mal estado del bando de la usurpación en es
ta parte de la Peninsula." 

Lo que se inserta en este periódico para sa
tisfacción del póblico. León 17 de Enero dp 
1839. = José Eugenio de Hojas. Joaquín B?rpaf-
de», Secretario. . . V 

Regimiento Infantería de línea de Espafia, Cotn-
pafiía de depós i to .^Ci rcu la r . — El Ezcmo. Sr. 
Inspector general de Infantería me dice con fecha 
I . " del actual lo siguiente. 

».Con fecha 39 de Diciembre úhirao me d i 
ce el Excmó. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra lo que copio.r:Ezcmo. Sr. Coa 
esta fecha digo al Sr. Secretario del Despacho de 
ja Gobernación de la Peninsula lo sigúieriteTrrÉñ 
7 de Agosto último se comunicó por este~IVfmiste
rio de mi cargo al Inspector general dé Infante
ría lo que sigue.zrHe dado cuenta ¿ la "Reina Go
bernadora de la esposicion dé V . E. de 30 del 

S- róximp pasado, en la cual reitera ía d e ^ dé 
unió anterior y re¿láma la' urgeóté neceii^ad d^ 

«¡ué se deaiare terminada la su¿pensión'"'iqjie para 
reclutar y enganchar se impuso en Real orden de 
ÍJ Se Abri l último á tas Banderas de los Regi
mientos Peninsulares dt la Isla 'de Cuba estableci
das 'eñ la Península. La constante baja que aque
llos cuerpos producen, el licénciamiento sucesi
vo y necesario de sus cumplidos y el consumo i n 
cesante de hombres que en ellos ocasiona la insa
lubridad de aquel clima, junto con el numero es
casísimo y casi ñuto de reclutas que han produ
cido'las operaciones del enganche en los últimos 
meses ctespues d f terminados los dos de la suspen
sión acordada en dicha Real órden, anunciad que 
éste medio^adoptado para* ren¿var el personal d f 

ÍTqúellos cuerpos está ¿ puntó de agotarse'" y por 
o mismo indicada la necesidad de Kacerlo fnaj 

efte^z, desembarazándolo de tíj^} traba *oue to tw-
¿á "menos productivo con peligro <íe ^ué carfa ^ z 
léamenos fácil el" rceroptaío dé aquellos ¿úerpos 
v mas comprometidos los Intereses del servicio en 
aquellas dominios. En esta atención y deseando 
S. M . que en manera alguna se interrumpa ni me
noscabe el reemplazo, sucesivo de los expréiádos 
cuerpos, qiie pudiera resentirse de que cooiinüa-
se la suspensión en dicha Real órden prevenida 
por mas tiempo del qoe en la misma se ha fija
do," y mucho mas de las restricciones á que por 



..5.4 . . . . . . 
ella quedaron stTgetns las operaciones ulteritírcs de 
la recluta y engandie; $c ha servido resolver que 
por ahbrá y no obstante to dispuesto en la preci
tada Real 6rden y en la disposición 2,a de la c i r 
cular de'3 de Junio anterior, las cortipañías de de
pósito y Banderas de Jos cuerpos peninsulares de 
Dltraroar, procedan desde.luego á reclutar y en
ganchar Jibreihente y sin ninguna de Ls restriecio-
'ues en áichas Reales órdenes contenidas. Quiere 
asimismo S. M . que esta resolución soberana se 
traslade al tribunal especial de Guerra y Marina, 
remitiéndole al mismo tiempo la nueva reclama
ción del Inspector General de Infanttría con los 
Wectdentes de que viene acotnpsñada, á fin de 
qué tomándola en consideración con la precedente 
i que se refiere y se remitió al tribunal xon Real 
órden de 24 del próximo anterior, informe y 
proponga ei mismo á S. M. la medida que mas con
venga para que el r^emplaaode los. cuerpos penin
sulares de ultramar por reenganches y recluta vo
luntaria en la Península se haga todo lo mas'prac
ticable y compatible que ser pueda con ei sistema 
de la nueva ordenanza de reemplazo de 2 de No
viembre ólt imo, y habiendo hecho presente con 
repetición el Capitán General de la Isla de C^ibá 
y el Inspector General de Infantería la iniposibi/i* 
dad de que Jas compañías de depósito estableci
das en la Península, puedan réemptazar en Jas ac-| 
tuales circunstancias las muchas bajas que en el 

- dia existen en Jps ctierpos de aquel Ejército, s i -
r o se las ampara y auxilia decididamente en ej 
eg'frcJcio ide sus funciones, y la necesidad inipresi . 
cindíble .de quVw ,complete sin dilación áque'lla 
Fuerza con elementes ¿tiles para que pueda aten
der i la defensa y conservación de la Isla como 
lo exigen los intereses del Estado; me tnaadá S.'M] 
/rasjádar á V V E . ^ como de su mandato lo veri
ficó^' la anterior "resolución^ significándole al pro
pio tiempo que por el Ministerio del cargo dé V . É . 
se comuniquen las órdenes convenientes para que 
durante la prejente quinta no se interrumpan'rif'ear 
torpezcan las funciones 'de las compañías de de
pósito de ultrajmar en el desempeflo de la iréclúta 
^ue. deberán egercer libremente y sin impediméotó 
alguno bajo la protección de las autoridades c i v i ^ 
jes y militares por exigirlo así el bien del siérvícioj1 
y deseando que por esta causa no se siguiera per
juicio á Jos pueblos, es su Real voluntad ^úe Yo
dos los individuos^ sórteablés que sienten plaza V l á 
jhubiesen sentado en dichas compañías desde la 'pü-
blícacion legaí díê  Real decreto de 27 de Octubre 
ultimo, sean quintados adonde les corresponda, 
y que aquellos á quienes toque Ja suerte de solda
dos cubran número á favor del cupo señalado á sus 
pueblos; pero con la circunstancia de que han de 
cotitinuar sirviendo en el Ejército de ultramar'ji*; 
XÁ 'que se hubiesen enganchado«z:De Ja misma Real , 

•iíVdéñ fó trastádo á V / E . para su tónocímiena 
tó ^::que proteja y fomente en cuanto esté en sui 
atribuciones, á las espresadas compañías de depót. 
siiD} procurando que den impulso á la rccluta.r^ 
Lo que transcribo á V . para su inteligencia y pun^ 
tual cumplimiento, no pudiendo menos de reencar-
garle'prdcore por . todos medios hacer t i 'mayor j 
mejor número de reclutas, debiendo acusarme ej 
recibo de esta"circular." S 

tjO (jue inserto á V . con el propio objeto á fio 
Üe'que tenga puntúa! y exacto cumplimiento, U 
disposición de S. M . , procurando V . por todos' loi 
medios que le sean posibles activar la recluta eí 
ese banderín de su cargo á fin de cubrir las ir*. 
mfenSas bajas que tiene el Ejército de la Isla d( 
Cuba, sirviéndose V . contestarme el recibo de esj 
ta circular. , 

' Dios guarde á V . muchos años. Gijon 11 de En i 
ro de j839,r:Juan Ros.=:Sr, D . Domingo Fe* 
«a^dez Alonso, Teniente del Regimiento Infante
ría ^e España. ' : 11 

Y se inserta en el Boletín Oficial para que lo 
qoe quieran hacer uso de su contenido se presenté 
en Ja casa alojamiento del Teniente Comandante d 
este banderín D . Domingo Fernandez, y se 
vierte qqe aj que ;no .esté declarado tal soldach 
aunque {enga el número inmediato se admite. ^ 

, León .14 de Enero de i839.=Potningo Fe^ 
pandez.Alonso, - ' 

r . . 

'A^UÑCIOS.'' 
t 
c 

'.¡ Bn uno de los mejojrei pueblos ds V¡oedoyÍ»jr 
piei^iato á ViUaniañ'an,1 se arriendan ^150''cuarta 
¿e^íñas, la mayor parte de primera^ajidad y'r« 
pidas en ¿orto y exceíente terreno,"con casa <pai'| 
¿ a y ca.pa,zi lagar con todos sus^utensllips, yítóp 
dega con basijas para tres mil qáptaros dé'Jvin* 
Cambien «e darán en el concepto de a medias^t* 
ñando el arrendatario al dueño la parte del p » 
ducto del vino en que se conformaren. Se dará i » 
z.oq en Ja imprenta de este Boletín díel tugetó Cflj 
q|üe se ba de tratar tñ « t a ciudad. - * 1 je" 

, i ; En .la Vi l l a de Ponferrada, yrcá!le anchai 
Vende una casa nueva, con toda} las c'omodiáacié 
hermosas vistas, bien amueblad^ ítdórnos del 
jor gusto, las personas que les-aCoinoáe com^rárl 
con todo ó lo que quieran elegny.podráa jtjésd 
luego pasar á enterarse y tratar de ajuste cóo 4 
dueño el Sr. de Domínguez, hasta./í jses de Sctieff 
breen que dicho señor traslada su' residencia' 
otro pueblo. León y Enero 10 de ' i839 . r tRaB¿ 
Domínguez. T ' ^ , • < 

IMPRENTA'DE ptóllO MlfcON. 


